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SUPERINTENDENCIA DE COMPATAS 

EXTRACTO Da LA ESCRITUHA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORYA 
Y CODIFICACION DE 1OS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA DE RES-= 

AL ABILIVAD LIMITADA DEROMINADA INDUSTRIA CONSERVERA DE LA PES 
CA S. LTDA 

1. eciante escritura púbvlica otorgada en Guayaquil, ante el No 

tario 1%, el 5 de agosto de 1.968, se constituy8 la Compañta 
de Responsabilidad Limiveda cenominada INDUSTRIA CONSERVERA DE 
LA PESCA Ce LIDA. 

2. Hediante escritura oíblica obtorsada ante el Notario 5% de 
este canión, el 9 de dicicubre de 1.9757 la mencionada compa 

ñfa aunentS su capital social cn la suna de OCHOCIENTOS MIL SUCRÉS 
con lo cual quedó elevado a la cantidad de UN “MILLON DE SUCHKES, 
dividido en pil participacior.cs sociales de un mil lsueres cada 
una; XK, reformó sus estatutos sociales. 

3. Compareció al otorgamiento de la indicada csdritura el señor 
José Antonio Castro Alvarez, en su calidad de Gerente. 

do» Lay participaciones correspondientes al aumento de capital, 
hen sido Inlegranente suscritas y pagadas en numerario. 

5.= las principales reforias estatutarias sons 
a.e NUBRE: INDUSTRIA CONSINVERA DE LA PESCA Co LIDA 

b.s= OBJETO :Dedicarse a la claboración y procesamiento de enlata 
dos y congelados de atín, sariinasy conchas, y productos del mar; 
el. vración y procesamiento de harina de pescados siembra, compra 
venta, pesca y exportación de peces y productos úel mar haciéndo- 
los aptos para su duración inuicfinida y exportación al mercado il: 
ternacional, envasado, enlatado y conservación de productos all «e 
menticios en general con elaboración, transforuación y procesanicn 
to industrial de los mismos, crcación 1 desarrollo de viveres ma 
rinoc; conservación y portación de productos marinos congelados 
e industrializados de los :1is.:053 mandato y repres sentaciones pes 
querass agencias distri. ee sáquisición de barcos y bienes 
rafcessy exnbptación de la fiora y faune de loz océanog. Podrá, 
tamién, en relación con su objetos ejercer el comercio en gene - 
fal en las ramas de exportación, iiportación y procesamiento de 
ertfculos, poseer secciones on obras co:paíttas» y realizar todos 
los actoy y contratos sean comerciales o civiles, permitidos por 
las leyes ecuatorianas que tenyan relación con su objeto. 

= JURACION:3 20 arios 

d.= DOMICILIO: Guayaquil 

se REPRESENTACION LEGAL: Gerente 

f.= CAPITAL SOCIAL: 3/1.000.000,003 dividido en mil participacio- 
nes sociales de un il suecres cada una. Integramente suscrito y 
pagado en numerario. 

6. Mediante Resolución N% Rl= 1252 de ¿0 de mayo de 17738 
expedida por el señor Intendente de Coti



pañtas Encargado, se ha aprobado la escritura pública de aumento 
de capital, reforga y codificación de los estatutos sociales de 
la Compañta de Responsabilidad Limitada denominada INDUSTRIA 
CONSERVERA DE LA PESCA Co LTDA 
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Lo que pongo en conocimiento del público para los fines de ley» 

(Mayaquila 2 de ¿Junio de 15708    
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